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Presidente designa a oficial oriundo 
de Talcahuano como nuevo 
Comandante en Jefe de la Armada
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 El Presidente de la República, 
Gabriel Boric Font, designó como 
nuevo comandante en Jefe de la 
Armada a Fernando Cabrera Sala-
zar, quien asumirá el mando, ofi-
cialmente, el próximo 18 de junio. 

El Mandatario junto a la minis-
tra de Defensa Nacional, Adriana 
Delpiano, recibió en el Palacio de 
La Moneda al actual comandante 
en Jefe, almirante Juan Andrés de 

la Maza, y al vicealmirante Fer-
nando Cabrera.

Cabrera nació en Talcahuano el 
9 de enero de 1968. Realizó sus es-
tudios en colegios de Concepción, 
Viña del Mar y Puerto Williams 
para posteriormente, ingresar a 
la Escuela Naval Arturo Prat, gra-
duándose como Guardiamarina 
en diciembre de 1987.

Es Ingeniero en Armas, mención 

en Artillería y Misiles y Estado Ma-
yor. Posee los títulos de Oficial de 
Estado Mayor, Magíster en Ciencias 
Navales y Marítimas, diplomado en 
Gestión Directiva y es egresado de 
la Escuela de Guerra de Francia y 
graduado del Curso de Oficial de 
Operaciones de SWOSCOLCOM 
Newport de Estados Unidos.

A lo largo de su trayectoria, Fer-
nando Cabrera ha sido Secretario 
General de la Armada, Director 
de Inteligencia, comandante en 
Jefe de la Primera Zona Naval. A su 
vez, desde 2024 se desempeñaba 
como Jefe del Estado Mayor Gene-
ral de la Armada de Chile.

Política

ahora se Debe Discutir en Particular.

 Un significativo avance tuvo en 
la Sala del Senado el proyecto so-
bre convivencia, buen trato y bien-
estar de las comunidades educati-
vas, que busca prevenir y erradicar 
el acoso escolar, la discriminación 
y todo tipo de violencia en los esta-
blecimientos educacionales.

De manera unánime senado-
ras y senadores aprobaron la idea 
de legislar sobre la iniciativa que 
plantea una mirada integral ante 
el creciente fenómeno de violencia 
que se registra en diversos estable-
cimientos educativos, los que han 
quedado de manifiesto por hechos 
recientes a lo largo del país.

Fue el presidente de la Comisión 
de Educación, senador Gustavo 
Sanhueza, quien informó los prin-
cipales alcances de la iniciativa 
que cumple su segundo trámite y 
que busca establecer el deber del 
Estado y de los distintos actores 
del sistema educativo de adoptar 

particular del proyecto.
En tanto, el ministro de Educa-

ción, Nicolás Cataldo, explicó que 
ante los casos de violencia se han 
aplicado las máximas sanciones 
que contempla el sistema educati-
vo y aún así, las condiciones se han 
ido agravando. En tal sentido, dijo 
que esta iniciativa mira en conjun-
to y de manera integral este proble-
ma y que es necesario avanzar con 
unidad en este tema.

Asimismo, se puso énfasis en que 
se deben buscar soluciones concre-
tas y crear mecanismos que permi-

tan hacer seguimientos, pues no 
basta con dictar charlas, sino que 
es necesario hacer una evaluación 
permanente del efecto de estas 
medidas. Asimismo, se planteó la 
necesidad de incorporar al currí-
culum de pedagogía asignaturas 
vinculadas a las habilidades so-
cioemocionales que deben tener 
los docentes para enfrentar a una 
juventud y niñez muy distinta, a 
fin de entregarle las competencias.

Las y los senadores coincidie-
ron en que este tema constituye 
un gran desafío como país, por lo 

que tiene que haber un conjunto 
de acciones, sociales, culturales y 
políticas que permitan que quie-
nes están en la comunidad escolar 
puedan convivir mejor.

En la Sala señalaron que la mag-
nitud de los problemas que se vi-
ven en las comunidades escolares 
debe abordarse con la máxima 
celeridad y también considerar as-
pectos centrales como controlar el 
consumo de drogas, entre otros.
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La Sala respaldó 
la iniciativa, en 
segundo trámite, 
que apunta a que 
los estudiantes 
se eduquen en 
espacios libres de 
violencia, acoso y 
discriminación. 
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Senado: aprueban proyecto que busca 
prevenir acoso y violencia escolar

medidas para la promoción de la 
buena convivencia al interior de 
los establecimientos, resguardan-
do que los estudiantes se eduquen 
en espacios libres de violencia, aco-
so y discriminación.

El parlamentario informó que 
durante el análisis en general, 
que también apunta al desarro-
llo de mecanismos para la pro-
tección de todos los integrantes 
de la comunidad educativa, se 
escucharon a diversos actores 
del área y se recogerán plantea-
mientos durante la discusión en 
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